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FACULTAD DE DERECHO 
Responsable de Calidad: Manuel R. Torres Soriano 
Informe Final: 27 de noviembre de 2014 

 
 
Indicador 1. Elaboración y publicación del Plan Estratégico del Centro.  

Fórmula de Cálculo: SI/NO 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Fecha publicación posterior a Junio 2014  
ALTO: Fecha publicación anterior a Junio 2014 

Acciones realizadas: 

Tal y como se establecía en el contrato programa, hemos elaborado y publicado en la web de la Facultad 
del Plan Estratégico para el periodo 2014/16 con fecha de 13 de diciembre de 2013.  
Disponible en:  
http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/responsabilidad/II_Plan_Estrategico_2010_2012/1387
369167003_verdefinitiva_jf131213.pdf 
 
 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 2. Porcentaje de Títulos de Grado con un incremento del porcentaje de alumnado en 1º opción. 

Fórmula de Cálculo: (Nº de Grados con incremento del porcentaje de alumnado en 1ª opción/nº de Grados)*100 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos del 50% 
MEDIO Hasta el 75% 
ALTO: Más del 75% 

Acciones realizadas: 

La Facultad trata de incidir en el incremento de los alumnos que eligen sus títulos como primera opción a 
través de acciones tendentes a mejorar el conocimiento de su oferta formativa y de las ventajas 
comparativas de la misma frente a otras alternativas del panorama universitario español. En este sentido 
debe destacarse las visitas informativas del equipo decanal a centros educativos selectos y las acciones de 
difusión de información sobre los títulos a través de la web oficial del Centro y sus perfiles en redes sociales 
de Internet.  

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 3. Número de reuniones de coordinación docente curso 2013-14 

Fórmula de Cálculo:  

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos de 2 
MEDIO: 2  
ALTO: Más de 2 

Acciones realizadas: 

La Facultad ha creado dentro de la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho, cuatro 
Subcomisiones de Seguimiento y Coordinación de cada uno de los Grados simples gestionados por la 
Facultad de Derecho: Derecho, Relaciones Laborales y Recursos Humanos,  Ciencias Políticas y de la 
Administración y Criminología. Todas las Subcomisiones estaban presididas por el Decano de la Facultad 
de Derecho y formadas por el Responsable de Calidad del Título, el Coordinador de Innovación Docente del 
Título y un estudiante.  
Como consecuencia de la aplicación de este sistema se han llevado a cabo las siguientes reuniones de 
coordinación docente: 

- Reuniones conjuntas: 3 
- Subcomisión Derecho: 3 
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- Subcomisión RRLL y RRHH: 4 
- Subcomisión CCPPA: 4 
- Subcomisión Criminología: 5 
-  

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 4.  Fecha de publicación de la planificación semanal por Grado curso 2013-14 y primer semestre 14-15 

Fórmula de Cálculo: Se ponderará en función del valor obtenido en cada semestre 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

 BAJO: Publicado con anticipación menor a una semana antes del comienzo efectivo del semestre 
MEDIO: Una semana antes del comienzo efectivo del semestre 
ALTO: Más de una antes del comienzo efectivo del semestre 

Acciones realizadas: 

La Facultad ha perseguido el cumplimiento de este objetivo tramitando con suficiente antelación la 
aprobación de la planificación semanal de los Grados. En el caso del curso 2013/2014 la planificación fue 
aprobada en Comisión Permanente de 23 de mayo de 2013 y ratificada en Junta de Facultad el 13 de junio 
de ese mismo año, siendo publicada en la web de la Facultad en el día posterior a la celebración de la JF; 
la planificación del curso 2014/2015 fue aprobada en Junta de Facultad el 15 de mayo de 2014, siendo, 
igualmente, publicada de manera inmediata.  

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
 
Indicador 5. Porcentaje de Títulos de Grado con incremento de la tasa de rendimiento. 

Fórmula de Cálculo: (nº de Grados con incremento en la Tasa de rendimiento curso 2013-14 / nº de Grados)*100 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos del 50% 
MEDIO: Hasta el 75% 
ALTO: Más de 75% 

Acciones realizadas: 

Tal y como se establece en el protocolo de elaboración DA-FOR (2013/6) de la Facultad de Derecho, el 
centro contribuye al logro de este objetivo a través de acciones catalogadas como fortalezas tales como el 
“Seguimiento continuado de los títulos de grados a través de  las Comisiones de Garantía Interna de 
Calidad de los Títulos”, la “Fluidez en la comunicación entre alumnado y los equipos docentes”, y la 
“Atención directa y personal del equipo decanal a los estudiantes del Centro” 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 6. Porcentaje de Títulos de Grado con decremento de la tasa de abandono. 

Fórmula de Cálculo: (nº de Grados con decremento en la Tasa de abandono curso 2013-14 / nº de Grados)*100 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos del 50% 
MEDIO: Hasta el 75% 
ALTO: Más de 75% 

Acciones realizadas: 

La Facultad trata de incidir en la reducción de la tasa de abandono a través de acciones tendentes a 
mejorar la información disponible entre los potenciales alumnos de nuevo ingreso, para que estos puedan 
tomar una decisión informada basada en la adecuación entre su vocación y características personales y las 
particularidades de cada uno de los títulos que el Centro oferta. En este sentido se ha procedido a la visita 
directa de 16 centros educativos de la provincia de Sevilla para explicar las particularidades y exigencias de 
cada uno de los títulos, y se ha mejorado la cantidad y calidad de la información disponible sobre los 
mismos en la web institucional y sus perfiles en las redes sociales de Internet. 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 7.  Porcentaje de Títulos de Grado con incremento en la participación del alumnado en las encuestas de 

satisfacción con la docencia 
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Fórmula de Cálculo: (nº de Grados con incremento en la tasa de participación/nº de Grados)*100  

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos del 50% 
MEDIO: Hasta el 75% 
ALTO: Más de 75% 
 

Acciones realizadas: 

La Facultad ha tratado de incrementar la participación del alumnado en las encuestas de satisfacción 
docente a través de una campaña de concienciación sobre la importancia de esta tarea a través del  envío 
periódico de correos electrónicos a responsables docentes y la publicitación de esta información a través de 
los perfiles de la Facultad en las redes sociales de Internet. 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 8. Organización de acciones de orientación profesional dirigida a los estudiantes de los últimos cursos de 

Grado 

Fórmula de Cálculo: SI/NO 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Acción orientada al menos a uno de los Grados ofertados 
MEDIO Acción orientada al menos a dos de los Grados ofertados 
ALTO: Acción orientada al menos a tres de los Grados ofertados 

Acciones realizadas: 

-La Facultad organizo con fecha de 14 de mayo de 2013 las Jornadas sobre orientación a las salidas 
profesionales para los estudiantes de Derecho, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias 
Políticas y de la Administración,  en las cuales participaron como ponentes:  

-D. Alejandro Gázquez Pérez, Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad y Salud Laboral de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla y preparador de la oposición de Inspector de 
Trabajo y S.S. 
- D. Víctor López Pérez, Letrado del Ilustre Colegio Sevilla y Socio Director de LBO Abogados 
- D. Rafael Hidalgo Romero, Presidente del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Sevilla 
- D. Manuel R. Torres Soriano. Responsable del Área de Ciencia Política y de la Adm. de la Universidad 
Pablo de Olavide. 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 
Indicador 9.  Porcentaje de alumnos que siguen los perfiles en redes sociales de Internet del Centro 

Fórmula de Cálculo: (nº de alumnos seguidores del centro en RR.SS./nº de alumnos matriculados en los Grados del Centro)*100 

Valoración del 
Resultado del 
Indicador: 

BAJO: Menos del 10% 
MEDIO: Hasta el 25% 
ALTO: Más del 25% 

Acciones realizadas: 

Con objeto de incrementar la difusión de la información relativa a la Facultad de Derecho, la Facultad ha 
creado y promocionado sus perfiles oficiales en las principales redes sociales de Internet.  De esa forma, 
junto el primer perfil creado en la red profesional Linkedin 
(https://www.linkedin.com/groups?gid=5188838&trk=my_groups-b-grp-v) (25/09/2013),  se  abrieron perfiles 
en Twitter (@UPODerecho) (22/10/2013) y Facebook (https://www.facebook.com/facultaddederecho.upo) 
(28/5/2014). 
El número de seguidores de estos perfiles han sido durante el curso señalado los siguientes: 
Linkedin: 500 
Facebook: 450 
Twitter: 450. 
Estos datos suponen un alcance del 57,24% del alumnado de la Facultad (2446 estudiantes)  
 

Grado de Ejecución:  BAJO                 MEDIO      ALTO 

 


